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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVEETENCIA OFIOUL. 

Laego que loe seSores Alcaldes y Secrttarioi re
ciban los números dol BOLETÍN que correspondan ti 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
cliso del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
HNHS coleccionad os ordenadament* para su encua
demación QUO deberá verificarse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la auserieiom. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 1*8 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta^ 
rán. oficialmente; aeimiemo cualquier «nincio eon-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévjo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 25 de Octubre. 

. PKESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROYISOU. 

lo que he dispuesto publicar en este 
BOLETÍN OFICIAL para que llegando i 
conocítKt'ftUo de tüs'.Alcaldcs respectivos 
le den fiel y exacto cumplimiento. 

león !¿5 de Octubre de 1885. 
Bt Gotornador. 

C M r a d o S o b o n a . 

ORDEN POBMCO. 

SANIDAD. 

SI Exmo. Sr. Ministro de la 8o- | 
bernacion en telegrama fecJia 24 del \ 
actual me dice lo siguiente: i 

aDe acuerdo con lo propuesto por 
el Real Consejo de Sanidad, S. M. el 
Eey ha resuelto que se prohiba este 
año la visita del público á los ce
menterios el dia de la conmemora
ción de los difuntos en todas aque
llas localidades eu que se ha sufrido 
la epidemia colérica.» 

En su virtud ^cumpliendo la Real 
orden que precede, queda prohibida 
la visita á los cementerios de Vil la-
franca del Bierzo, Pereje, Trabadelo, 
Ambasmestas, Rui telan, Sorribas, 
Villadecanes, Herrerías, Vega de 
Valcarce, La Pórtela, Val do San 
Román y Val de Sau Lorenzo, Sal
ce y Busdongo, únicas localidades 
de esta provincia á las cuales ó por 
haber sufrido la epidemia colérica, 
i¡ por haber ocurrido en su demarca
ción detuliciones de carácter sospe
choso, es aplicable la disposición 
anterior. 

Circular.—Núm. 51. 

E l Sr. Gobernador civil de Valla-
dolid, en telegrama del dia 24 del 
actual, me dice lo sig-uiente: 

«Se han fugado este penal, confi
nados Josó López Paez, de 27 afios, 
pelo y cejas negro, ojos velados, 
nariz regular, cara oval, boca re
gular, barba poblada, color moreno; 
y Timoteo Giménez Abadiano, 35 
años, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz, cara y boca regular, 
barba poblada, color bueno.» 

En su virtud eucargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad, la 
busca y captura do referidos indivi
duos, y caso de ser habidos poner
los con las seguridades r «das, á 
disposición de la autoridad que los 
reclama. 

León !Í5 de Octubre de 1885. 

El Ootornalor. 

C o u n u l o S o l s o n a . 

Comisión permanente de Pósitos 
de la provincia. 

C l r e n l a r . 

En el deber esta Comisión de se
cundar en un todo los patrióti
cos deseos del Gobierno de S. M . 
(q. D. g.), al estudiar las reformas 
que puedan hacerse necesarias en 
el ramo do Pósitos, y siendo en tal 
concepto de perentoria urgencia, 
conocer con exactitud el estado ac
tual de los de esta provincia para 
formar la estadística de sus fondos, 
bienes que poseen y el caudal que 
se encuentra en poder de deudores, 
he dispuesto: 

1." Que los Ayuntamientos, su
jetándose á los modelos que á con
tinuación se insertan, llenen con 
toda exactitud las casillas que com
prenden, remitiéndoles por separa
do y i la vez, á esta Presidencia. 

Y 2.° Que haciéndose ineludible 
que este servicio preferente, quede 
ultimado á la posible brevedad, esta 
Presidencia se verá en el caso de 
exigir sin más aviso, con todo el 
rigor de la ley, la respousabilidad 
consiguiente, ú los Ayuntamientos 
que no le dejen cumplido en todas 
sus partes en el término de 8 días, 
contados desde el de la fecha de la 
presente circular. 

León 26 de Octubre de 1885. 
El Oobtirnador Preaideote. 

C o a r a d o S o l s o n n . 

El IngQuiDro Agrónomo Sucratario, 

I » . P r a d o y R u b l o . 
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Relación de los edificios destinados ¿paneras de Pósito en este Ayuntamiento, 
con expresión de los que son propios ó ya lleven en arriendo dichos Esta-
hlecimientos y de su valor en venta y renta. 

Nombre del pueblo 
•n qx» ntAtcft n f6aÍto. 

V A L O R DE L X P A N E R A . 

Bo venta. E& ronís. 

PastUi Cénts. PesaUs Cénts. 

Aqailá fecha. 
•ElStcretario, 

Nota. Cuando las paneras sean propias de los establecimientos, se 
expresará su valor en renta y en renta. 

Y ciiando aquellas las lleven' en arriendo, bastará expresar esta cir
cunstancia. 

OFICINAS DE HACIENDA. ' 

/ ADMINISTRACION DG HACIENDA 
DB L A Ü B O V I N C I A D B L B O K . 

Negóciadó de Estancadas. " 
La Administración de Hacienda de la provincia de Palencia en comu

nicación, que se ha servido diriiir 4 esta de mi cargo, participa que los 
efectos timbrados sustraídos en la Administración subalterna de Rentas 
de Torquemada, son los que á continuación se detallan. 

. PAPEL TIMBRADO. 

2. » 
3. ' 
i ." 
5.* 
6..* 
7. * 
8. ' 
9. * 

10/ 
11. * 
12. ' 

1 
1 1 
2 

15 
15 
6 

45 
71 
63 

110 
SELLOS 

Númor&cioQ da log mismoR. 

6.628 
10.841 
9.456 

22.80'¿y 
45.705 al 

660.060 al 
85.340 ál 

347:856 al 
445.479 al 
585.108-al 

3.568.891alS.569.000 
DE COMUNICACIONES. 

22 803 
46.'712y 46.794 al 46.800 

660.075 
85.345 

347.900 
445.500 y 853.096 al 853.125 
585.250 

De 5 cents. 100 277.300 
10 ' 90 189.443 
25- 100 883.S38 
50 110 44.211 
75 99 21.388 

TIMBRES MÓVILES ESPECIALES, 
'i ¡De 10 cénts.l 410 [correspondientes i los pliegos 56.619 al 56.621 

Leqn 22 de Octubre de 1885.—El Administrador de Hacienda, José 
Suiz Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. • 

Sé halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días 
el repartimiento de consumos que 
ha'de regir en el año económico de 
1885 á 1886, dentro de los cuales 
podrán los contribuyentes por tal 
concepto examinados y hacer las 
reclomaé.iones que crean en dere
cho pues pasado dicho plazo no les 
serán oídos. 

Vallecillo 19 de Octubre de 1885. 
— E l Alcalde. Emilio Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la fiivera. 

Se halla expuesto al público, en 
lá Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de consumos del 
presente año económico de 1885 á 
1886 por el término de ocho días. 
Los contribuyentes que se crean 
agraviados en sus cuotas presenta
rán sus reclamaciones en dicho tér
mino que una vez trascurrido no se
rán oídos. 

Folgoso de la Rivera y Octubra 
21 de: 1885.--El Alcalde, Anselmo 
Courel. 

pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1884 á 1885, se 
hace público, de que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, para que todo el que quiera 
pueda examinarlas y hacer las re
clamaciones que crea conrenientes 
pasados dichos dias no serán oídas. 

Hospital de Orvigo 22 de Octubre 
de 1885.—Por ausencia del Alcalde 
el primer Regidor, Pedro Olivera. 
Alvarez. 

JUZGADOS. 

D. Antonio Qullon del Rio, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este mi Juzgado y testimo
nio del que autoriza, á instancia del 
Procurador D. Florencio Espiaü y 
Seco, en nombré y con poder bás
tante de D. Manuel Ruiz Gutiérrez, 
natural y vecino de Ramales, se ha, 
presentado demanda en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, sobre que 
se le adjudiquen los bienes que don 
Pedro y D." Elvira Ruiz de la Devesa 
heredaron de su padre D. Pedro Ruiz 
y Sainz, natural de dicho Ramalés, 
y que al fallecimiento de- aquellos 
recayeron en la esposa de éste doña 
María de la Devesa Toribio, natural 
de Pozaldez y vecina que fué de 
esta villa, seguu la última dispuso 
en su testamento otorgado en vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos ante el Notario de la 
ciudad de Valladolid D. Victor Gar
cía Bendito Marqués; á cuyos bienes 
está llamado el referido D. Manuel 
aunque sin designación de nombre 
como hermano por parte de padre de 
dicho D. Pedro Ruiz y Sainz. 

En su virtud y por el presente 
edicto llamo á todos los que so crean 
con derecho á los indicados bienes 
para que en término de dos meses á 
contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo. 

Dado en Medina del Campo á 
veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—An
tonio Gullon.—Por su mandado, 
Meliton Navas. 

Alcaldía institucional de 
ffospilalde Orvigo. 

Terminadas las' cuentas munici-

ANUNCIOS PARTICULAIÍRS. 

Se arrienda por uno ó más años 
los pastos de invierno de la dehesa 
denominada de Bécares, en elAyun-
tamiento de Alija de los Melones, 
partido judicial de Lá Bañeza, sus
ceptibles de sostener mil trescientas 
cabezas lanares. 

Los que gusten interesarse en el 
i arriendo, pueden pasar á la expre

sada dehesa en la que resido su A d -
i ministrador, para tratar y enterarse 
¡ de las condiciones del mismo. 
: Bécares 21 de Octubre de 1885.— 

Benito Martínez. 
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yaBunsnoo '¿ sonnqjodo ouiî so aiib sniujojm so[y.iBai 
-Bpo.J KpnoioBH op .lopti.iisiuiuipv o apf ig' '89 "l^V 

•osooo.id p appnySa.n«o Mjof ns y mneno-
•Bj«p í Binsiui E] op aoumsaj mi y.ii:i| a^uaipadxa |ap 
.to^on.qsni O[jB0[dra8 p 'oposajafni .ii.'|iini?jBd p p ^ uop 
-B.!}simrapY B[ ap Bqonad B| B|.O} upuinaa -59 -^v 

•O!)0aja 
oipip BjEd SBIP <jt ap omuij?} p yjapaonoo a[ os c iáis 
-ndbjd B| o|os nüj ig •oipoaap ns y ojuaonpaon ami^sa' 
anb Bqanau B] y.iB[nra.ioj ozBp.l oipip ng '19 ' l^V ; 

•0}S8J} 
-IUBUI ap \anbB oppnamod 'oiuBurepiaa 9 EpEsaja^n; aj 
-iBd E| v. BpnaipnE ^p'as onb B.iBd si ip oqoo ap on¡ni,pi' 
la yaEigajaf p 'nopara}sni xs[ EpEnjuiiox '09'i'1 V 

•ojuainiiidrano ns B.iBd sBUBsaoou saaapao. 
SB( yjBp £ Bpooojd anb •. [ B.iBpJooB uainb 'Sjaj p p j o u 
-adns nopnpsaa B] y Ui.uiinoip ns y.iopmos uoponj^snt 
ns ap OPBS.IBODO ja ''etnsmi nj n so¿i;,iiixa souBnoprinj o' 
sapEpiao^ny op noioneAjaíni uoo 9 Bpnapuadsp BJ ap 
Bjanj as.iBOi}OB.nl ap UEq siio'uaSjiip' su) ig '6? '?JV 

" -om 
oqojp ap oiuouinsaq un SBiono.S;]ip SB] y yjnuBduiooe 
os.'i'Epipnf spnoinos .iod vpB.iqsoúiap BozaaBdB epunj 
ag osatioaá p onb na pBpospj v\ opueno '89 'I1 V • 

•sBip <¡\ ap onim.ici} p na opuaas. 
0}S3 aBZipoa opoaiqap 'sajuoonpnoá ¡imi^ss enb asriiaoj 
-ui soj opnaipm oq'oaq p aooaaopsa ap nij y 'sepaaSiiip 
SE]; BÍna^sui enb opEpoSa^i ap ojoi' un opaja JE opuBU 
-Sjsap 'ejnéipadxa ap tiopBinjoj sfuyasnapao 'nopnps 
- s i nnn y osnq ep opiAaes uaaaiquq oivb sojnaiunoop sot 
ep pBpaspj E] ep ojúeiunoonoo ncSna} BpuaiOEjj ap aop 

'— 03 — 

• — lü — • '•• •< 
sean condenatoria» de cantidad líquida, sin el previo 
pago en efectivo de esta en las Arcas del Tesoro. 

Art. 38. No obstante lo prevenido eu el artículo 
anterior, el Ministro podrá relevar del cumplimiento dé 
este requixito, sin perjuicio de lo que en definitiva 
haya de resolverse sobre el fondo de la cuestión, cuando 
se trate de penalidad impuesta al contribuyente ó de 
responsabilidad exigida al funcionario público. • 

Art. 39. Cuando un particular ó Corporación pre
tenda se le releve del pago para promover el recurso 
de alzada, presentará ante la Autoridad que corres^ 
ponda, al mismo tiempo que el escrito de alzada, una 
solicitud en aquél sentido que elevará con informe di
cha Autoridad al Ministerio dentro del plazo de ocho 
días siguientes á su presentación, quedando en suspen-
go el recurso de alzada hasta que recaiga y se comuni
que el acuerdo, concediendo ó denegándola relevación 
del pago previo. • 

No será admitida solicitud para esa relevación, 
sino en los casos en que se trate de penalidad impuesta 
al contribuyente ó de responsabilidad exigida al em
pleado público. 

Art. 40. Recibida que sea en la dependencia dond« 
se presentó el recurso de alzada la resolución del inci
dente á que se refiere el artículo anterior, se pondrá 
en curso aquel rimitiéndole al Ministerio con todos los 
antecedentes que formen el expediente dentro del pla
zo improrrogable de los ocho días siguientes al en que 
•e haya recibido dicha resolución, si esta concediera la 
relevación del pago previo. 

En el caso de no haberse intentado al incidente, el 
término no se contará desde el siguiente al de la pre
sentación del recurso. 

Art. 41. Sise hubiera desestimado la solicitud do 
suspensión de pago, la Autoridad que reciba la orden 
la notificará inmediatamente al interesado, quien debe
rá hacer el ingreso de la cantidad á que haya sido con
denado.dentro del plazo de cinco días siguientes al da 
la notificación del acuerdo. 

En ese caso, el señalado en el articulo anterior 

• • 17 — 
para remitir el recurso de alzada al Ministerio, se coni 
tará desde e) dia en que tenga lugar el pago.-

Si éste no se realiza quedará sin curso la alzada 
y firme el acuerdo reclamado, procediéndose i su cum
plimiento. • . 
. Art. 42. Aun cuando se reclame contra.uha provi
dencia, las cantidades que en cumplimiento de la mis
ma ingresen en el Tesoro se aplicarán definitiyament? 
al concepto que correspondan. : :-': 
• Cuando se declare que esos ingresos han sido in
debidos, ó cuando las multas sean condonadas, su vâ r 
lor será desde luego devuelto en la forma que previe-
de el art. 28. 

Art 43. La Autoridad que remita al Ministerio el 
recurso de alzada, podrá emitir su informe si lo creye
se oportuno al hacer la remesa. 

Art. 44. Si algiin otro interesado «n el expediente 
se opusiere á la solicitud del primer reclamante, se le 
hará saber la admisión del re íurso propuesto por este 
dándole copia literal del mismo, cuya copia presentará 
al efecto el recurrente con el escrito dé apelación; y: él 
que n» haya recurrido podrá acudir al Ministerio den
tro del término de los 20 dias siguientes al de la entre
ga de la copia, por medio de instancia en que alegué 
cuanto estime conveniente. 

Art. 45. Los recursos de alzada que se promuevan 
contra los acuerdos de iBs Administradores de Hacien^ 
da se tramitarán por las Direcciones, elevándolos, una 
vez completada su instrucción, al Ministerio, á excep
ción de aquellos cuyo acuerdo les corresponda. ; 

En este caso podrán los interesados recurrir al M i 
nisterio de Hacienda contra las resoluciones que dicten 
los Centros Directivos. 

Corresponderá, no obstante, en todo caso al M i 
nisterio la resolución de los recursos extraordinarios 
que este reglamento establece. 

Art. 46. E l Subsecretario ó Jefe del centro directi-
;.vo que haya de tramitar la alzada acusará recibo á la 
Autoridad de que proceda, si esta lu ha producido. 

Art. 47. Cuando se trate de alzada que deba trami-
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•S9iq«suods35 Í9B aWsissiBdti onb so\ ? soiDinfjad sp 
noptizininopa; c{ Ji^ixo / pipasguj sp OIH'P 19 éiJBnipjo 
aniooipsunf é[ sirio ainñasj.ul cjcd osJBiqnjna'mip'and 
onb sanoiobe si] OAIOS B nyjspgnb ojsd 'pepiina sp 
osjnssj \9 njapaoo.id on ouiuua? oqoip opiJJnostúx 

•aoiOBjjsinjtap'v »i vwd omoá JBinoijiBd 
Bjed 051105 'BjonbpjAoid Bi BpBpip op SOIJB oí soi'? 'I!110 
-ssjd noiooB í i s a ¿siqí^ng caed oniau?! ia "95 ' l iy 

•SOS|BJ só^nomnoop ne BB¡ 
-opuBpnnj opBioip ntuaiqnq os anb SSOIJ!} sBionopiAOM 
9B[ xu%uoo pupumí 9p os.mnaj jg B.iapsoojj -gg 'juv 

•33JOU9ínB soinojijo soln3 aapiosiqBi 
-»9 SBI^lI SB[ ? 0||3 BJBd 830pm!;8fn9 ÍCAIJOC DOtOBJ) 
-aintnipv BJ ap otucj OJIIO ap 9 iBioipnfpBpuoinv uoo 
nibaoiadraoo o o;oi¡jnoo osgiqúq óuis 'fl9aoi'onqu;E op 
0390X9 o Bioaáiodmoon; noo 'cpusiOBfi gp sáiBioauojd 
aspcpiaójnv se\ U9)3[p onb soionapiAOjd BC[ «i^noa 
9opBS9J9)D¡ soj JEU)!;[Ó3J no.ipod'ouisiuiisy -^g '}jy 

•nioáeisui sj opoAiq 
-om «ÍEq 9nb noiooBjjn; o BIIBJ BJ 9p 9[qBd|nó 98B?in89a 
snb oiJBuoionnj o pupijo'iny «j v. scpiqap sgpcpipqBsnod 
-S8J BBJ 'JBSni 9a&¡qni[ 0|[9 5 ¡s 'opaainodtn; 'pj9Aios9.i 
'ontujodo 8uii}S9 ¿nb SOAIIOSIICI BOiíaao so; v opaaío 
'ojistniK ja 'BiongSjitp Bjsg Bpiidtano 'BS 'WY 

•oiJBsasaa nasenidaDnoo 
0[ ¡g g^tigipgdxg I9p noisimaj v\ opaoinodsip '0[JEnD 
-BA'9 Bind SBip Si 9p eagp'soxa on 9nb ozBid un opnBi 
-Bgaa 'Bfuip es namb EJgnoo pBpuojriv Bip atojojai ufj 
-ipgd 'o|'ÍBj9J09sq¡ig (9 aoioBSgfgp jod o 'oj^sjain'ia £ 
' o i i » i m m n ]a na yjciaasajd 95 Bionn^sni BT •¿S '?JV 

'óseo ]¿ s8¡qE0|id e saaojoisodsi'p op no'ioosijn; noo na» 
-ajimsj; 9B| o sanoiOBtDBpgj stis B «sjrio iisjsip oa sen 
-logo s*i ts p'cpuouadng B[ B jijjnaa.i sopK9aja;n[ BOJ 
riijjpód 9;¿9ipadx9']9p opB^sa'agínbiBno 03 •IJÍY 

•soumtipMVJixi soi¿riD¡¿ sojjo s ( ¡ 

•AI oiniidvq. 
— 61 — 

ía^ej noo nnpaoiina os onl jipad ojioit B99 o¡ snb ms 
'aiTrepaapod [9 oinomEioajip sujia na BJatniAjaini 13 arib 
BZJanj irniSi opuamai 'aáaiqnn o[ opasrio 'opcaspodn 
IB nnjr.ii OB 'scionoijipp setaap A 'scAiiiagap soioaapiA 
-ojd SB| ap BUj oanjoui 'sauoiOBogi^oa SBT '88 '^V 

'iioiojosai B] ap sam IB jajjoo B V.¡ 
-Bzadnia Bpnzp; t\ jcjnoiui Bjcd oniuua; ]9 OBBO 9193 n9 
K. 'jBSgi oüiojiiiop oni!?|n ng ap BiontAOjd B[ sp í».«y<> 
mji^og jap' óipsin jod ¿JBII 09 noioBogtvra BJ 'opBsaaa^ 
-nt i9p ojapwBd |9 asaEjoaSi 9p OSEO \O ng -gg -JJy 

•sojngomoop soqaip npjinn 
93 anb IB 'oingipadxe \a no acisnoo ?JBq as'ouiajjM 
oíno 'Biau9piA0.úl BI Epsognon BKjapisnoo as i soSi% 
-S3} sop uf.icmjg onb Efnpao BJ ng pjBiiSisnoo 93 'opif 
-SBJ? 19 Jiqpaj B B|0u9ii:!s9.i osgiogijo gs ig • ig 'nv 

•opsoeq asaidns ou ¡3 soSn 
-sgj sop o 'oiogo jgnbE esatqioaj anb Bn'osaad B['E(npoo 
B[opnBuijg 'biinxoid spra ónpgA IB 'BIJO na aipBiiíp es 
-ciinoona 93 nu 13 X iopEagjion jas ap asaiqnq anb jap 
uoioE^iqBq BJ na eaaiAnisa gub sonc ^1 ap JOÍCOI op 
- í ú o 9 jeiiitDRj IB o^óajgp ns ug A 'onBoaao sBcn ajnau 
-B3 IB noíaniosaa B| op Bjdoo BJ cSnaiuoo gnb ojogo fg 
BjB°9J?ng' 09 í "Biupao B'I ng JBisnoo Bjsq os 'p na op 
-EjiEq aaanj OH 155 'opeaapods lap OSBO ns na o 'opcaaa 
-a}ni iap otnoitnop ja na opianos ¡B sgjnainSw esip oí 
«"I ap (M)ue'p faBinaini es uoioEogiioa BI' •¿g •{¿y 

•ginaipnodsgjjoo osjaogj 19 
Bmjoj i üdmaii ng aaip^n 'opaanoe ope.iaiua jod 
esopn^p 'opsaajaini 19 onb jas on 9 'nopnogiioa t\ 
sqagif naiq Jod jap'nai 93 on soitsmba.i sóisa uig 

•BpBz[B B¿asjB^tniBj) ap áq 9nb 
l » j o d ojinao ia X oiaenodjaiai BJBd ouiinaji \a 'jEzq^n 
apatid anb BpBZ[B ap osjnoaj ja syinopo JB̂ SUOO ¿sop 
-naiocq ísiqia ap icjaiq Bjdoo a[opnr;SaJiua 'opBsgja^si 
IB nniBogiioa as aiaaipadxa an 9 BiouBjsni Biambisnó 
UÍ oaimjai UBSUOÜ onb sinonapiAo.id s « 7 'gs ' W 

. •pEpi|iqB}aoo í noiOBJismirapv 
9p JCOJ BI ap si oinojiJÉ JE ojéajjB noo 'opiqgpa'i ¿S91S 

, -n i ja jB3n| e.iaiAn'i gnb ng Bip \s apsap j'EinoD p 'onE 
nn'opiJjnasBJf ép sandsop BSuodjaim osopnono Bpn 

. — n — 

— 18 — 
Urse por la Subsecretaría y bajan eracuado su dicta
men los funcionarios de este centro, dará cuenta el 
Subsecretario al Ministro ó acordará por delegación los 
trámites que juzgue necesarios. 

En el caso do remitirse el expediente á informe 
del Consejo de Estado, el acuerdo deberá ser del M i -
nutro, y la remisión se hará de todo el expediente, 
formando índices duplicados, de los que uno se acompa
sará al mismo y otro quedará en el Negociado, con la 
minuta de la orden de remisien. 

En igual torma se efectuará por las Direcciones la 
de aquellos expedientes en que por el Ministerio se 
acuerde pedir informe al Consejo de Estado, ó se pasen 
á los Cuerpos Colegisladores, al Tribunal Supremo ó 
i otro Departamento ministerial. 

Art. 48. Las resoluciones de segunda instancia se 
comunicarán ú la Autoridad de que proceda el expe
diente en término de 15 dias. 

Art. 49. El centro directiro ó la Administración 
provincial que corresponda, procederá al inmediatp 
cumplimiento dé la resolución, notificándola al intere
sado en la forma prevenida en el art. 30 y siguientes, 
contándose para ello el plazo de 10 dias desde el s i 
guiente al en que se reciba en la oficina el traslado del 
acuerdo. 

Las providencias definitivas, aun cuando de ellas 
se apele por la via contenciosa, serán ejecutadas desr 
de luego. 

Solamente podrá suspenderse su ejecución cuan
do á juicio de la Administración fuesen irreparables 
los daños causados por llevarlas á debido efecto, lo cual 
solo podrá declararse de Real orden, previa la solicitud 
del interesado y la prueba de que éste ha interpuesto 
ya la demanda. 

Art. SO. Ejecutoriada la resolución del expediente, 
podrá pedir el reclamante que se le devuelvan los do
cumentos públicos que haya presentado, en cuyo caso 
se acordará el desglose dé los mismos en tos términos 
que señala el art. 34. 
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sin embargo, no podrá obligarse al apoderado á satisia-
cer cantidad alguna que la Administración reclame del 
mandante; pero la obligación en éste de pagar, nacerá 
desde la fecha en que notifique la resolución al manda
tario. Si especialmente se halla éste autorizado, podrá 
también dirigirse contra él la Administración. 

Art. 34. Ultimado el expediente, si la resolución 
queda firme podrá pedir el reclamante que se le de
vuelvan los documentos públicos que hayan presenta
do. La Autoridad que hubiere conocido del asunto en 
primera instancia lo acordará, caso de no haber motivo 
que lo impida, y el peticionario firmará el recibo en el 
expediente. Los poderes, excepción hecha de los espe
ciales, podrán desglosarse en cualquier tiempo dejando 
en su lugar el interesado copia simple de ellos cotejada 
según dispone el art. 15. 

Art. 35. E i Ministro y los Jefes de los Centros D i 
rectivos podrán reclamar de los centros generales 6 de 
las oficinas de provincia agüellas expedientes resueltos 
«n definitiva sin su conocimento |ó intervención, para 
juzgar los actos de sus subordinados y exigir, si proce
de, la responsabilidad que corresponda con arreglo á 
las leyes. 

CAPÍTULO III. 

JSt lot rteursos de altada, 

Art. 36. Las providencias que pongan término á 
u n expediente en las oficinas de provincia, podrán ape
larse al Ministerio dentro del plazo improrrogable de 15 
dias, á contar desde el siguiente al de su notificación. 

En igual término podrán intentarse recursos de 
alzada contra los acuerdos que dicten las Direcciones 

A todo recurrente se le facilitará, si lo pidiere, re
cibo de la presentación del recurso de alzada en la for
ma prevenida en el articulo 12. 

' Art. 37. No podrá utilizarse el recurso de alzada 
contra las providencias de primera instancia cuando 


